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IE L i PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que Jos Sree. Alcaides y Secretarios reciban 
los numeroa del BOLETÍN c¡ue correspondan al dis
trito, diepocdrán que so Hje un ejemplar en el sitio 
dfl costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOL%-
TIKBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificnree caua ano. 

S E P U B L i C A L O S L l ! . \ E S , j l lÉRCOLES y M M Í S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pepetne cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
uuíuce pesetas al uño, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harón por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en loa su&crtpcionea de trimestre, j únicamente 
por la fracción de pesetn que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta-
xan oficialmente; asimismo cualquier anuncio coa-
cerniente al servici* naciotíai que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFÍCIAL 
Presídesela del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
•Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 

novedad en su importan
te salud. 

(Gaceta del día 13 de Diciembre) 

JUNTA PROVINCIAL 
DE 1NBTRUC3IÓN PCBHOA DE LEÓN 

Ammcio 
„Se hallan en la Sec re t a r í a de esta 

Corporación los títulos admicistra-
tivua de immbrctnifcDtos interÍDCS 
siguientes, que loe interesados pue
den presentarse á recoger: 
Con la dotación de áOO pesetas anuales 

P . José Toroz Garc ía , para la Es
cuela deTorrebarrio(3an Emiliauc). 

J). Alip'.o de Ju Lama González, 
pura lu de Aldea del Puente (Valde 
po.lü). 

U . Salustiaco González Alonso, 

para la de Toral de Fondo (Riego de 
la Vegu) . 

" ^ f ) . ' Avi l ia Burdiel Felipe, para la 
de Son Cibriáú (Ardón) . 

D . " Mana Isabel Blanco Cobo, pa
ra la do Voces (Priaraoza del Bícrzo) 

León 10 de Diciembre do 1904. 
E l Oobernador-Presideate, 
1 » d e I r a z a z a b a l 

- E l Secretario, 
manne l Cápele 

OUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 
C A i \ € i í L . l C I O . \ O E E X P E D I E N T E S D E R E G I S T R O S 

RELACIÓN do los expedieiitoa da registros que h'in sido cancelados por el Sr. Qobercador, por ter.er-defectos .que los invalidan, declarando francos y 
registiobles,-si los hubiere, loe tó r renos ,cor respond ien tes ' .' , " : • 

Número 
del , 

expediente 

2'.737 
• S.896 

2.998 
3. 'i97 

Nombre de la mina 

Demasío á ManU' la . 
B e m i g i o . . . . . . . . . . . 
Mercedes segunda J . 
r i an t a . . ' . . 

Mineral 

H u l l a . . . . . 
I d é b ; . 
I d e m . . . . . • 
I d e m . . . . . . 

Término 

Oi 'üoaaga . • . . 
I d u m . . . . . . . . 
La Valcueva.' 
Idem:..:; 

A juntamiento. 
Número 
de per-

Mataliana. 
laém 
I d e m . . . . . 
I d e m . ' . .-

21 
36 

. 38 

D. Vicente Miranda 
Idem .: -
D. Kamón Agui la r 

Celestino Dueñas 

'Laóu 12 de Diciembre de 1904.—El lngeniero Jefe, E . Oantalapiedra. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEÓN 

EXTRACTO 
D E l i SESIÓN D E 6 DE DICIEMEBEDB 1904 

PretíírfcBeia ilcl Sr. DuefiflS. ' 
Abierta^ 1M ses 'ón A las doce de la 

m a ñ a n a coa asistencia de los eefio-
tes Barthe, Hidalgo, Alvarez Miran
da, Colinas, Franco, Bello, Boata-
tnan t e . Jo l í s , Argüe l l c , Alonso. Fer-
aáváez Balbueua, Latas y de Miguel 
Santos, leída el acta de la anterior 
fué aprobada. 

Se leyeron y quedaron sobre la 
mesa varios d ic t í t i iones de las Co
misiones. 

Pasaron á las Ccmisiones varios 
asuntos para dictamen. 

El Sr. Hidalgo pidió la palabra 
para llaaoar la a tenc ión de lu Dipu
tac ión cobro los escolas subvencio -
nadas i e la provincia; sobre los per
juicios que pueden ocurrir á los 
Ajaotamier . tos , si llegasen á apro
barse las reformas que se proyectan; 
que suprimida la subveDción y ele
vadas las escuelas que la disfruta
ban á 500 pesetas de sueldo, babria 

Aynntamieato que por este concep
to l legaría á payar 9.000 peseWs 
anuales, dado el uúinero da pueblos 
de que' se'componen, y el material 
eootiiguieiite á s u s escuelas; que es; 
to t p podrían soportarlo, siendo as í 

•que su piesupuesto. ordinario no pa
saba ele 6 :-. 7.01)0 pesetas, daado por 
resultado que ios Ayuotaiüíef l tos 
so podr i in atender á este gasto, y 
sin quererlo, tentirian que hacer 
oposicióo ¡k la ensoñai iüa, y, por otra 
parto, so les eehu una carga quo uo 
les corresponde : i ellos, sino el Es
tado, de quieu diibo ser el aum.'uto 
de sueldos, siu exigi r su raintegio a 
los pueblos, los cuales no pueden 
soportar los gastos de ac tua i i aaü , 
pues la mayorin de las veces, tieueu 
que recurrir ú presupuestos estraur-
üioar ios ; quo, por lo tanto, cree que 
debería dirigirse una instancia i las 
Cortes, t hora que van á tratar Je 
este tsunto coo motivo de la discu-
sióu do los presupuestos, y al mis 
mo tiempo, dirigirse privadamente 
á los Diputados y Senadores por la 
provincia, l lamándoles la a tención 
sobre estos particulares. 

A l mismo tiempo, el Sr. Hidalgo 

rogó al Sr. Diputado que ropresentii 
á esta Dipntaciód én la Junta pro
vinc ia l ae l u s t r u c c i ó a públ ica , t u 
viera la bondad de averiguar si era 
cierto que los Maestros de Escuela 
do la provincia, adqui r ían los libros 
de estadistica por precio de 20 pe 
setas, siendo muchos los establecí-
luientes que venden esos mismos 
libros al precio de 10, porque si de 
su importe se datan .en las cuentas 
de material de eusefiaoza, es un 
despilfarro de m i s de 12.000 pese
tas que la Junta no debe tolerar, y 
ai ¡o abonan de su bolsillo part icu
lar, es un fenómeno tan e x t r a ñ o , 
que también la Junta es tá ubligudu 
a averiguar las causas á que obede
ce, puesto que los Maestros es tán 
facultados para adquirir al material 
de sus escudas donde lo estiuien 
conveniente, y no es de presumir 
que teogau todos el gusto de com
prarlo adonde les cueste m á s caro, 
siendo de iguales condiciones que 
el de precio más módico . 

Le con tes tó el Sr. Barthc, que 
procurar ía enterarse de lo mani&s 
tadu por el Sr. Hidalgo, y que en la 
Junta babria de proponer, como Vo

cal de ella, que se abriese expe-
dieote ea depuración de lo expues
to ; que en cuauto - i lo dicho por el 
Sr. Hidalgo-respecto á lu s u p r e s i ó n 
de la subvenc ión de escuelas y de
m á s particulares al efecto indica
dos, eKtá eu uu todo conforme con 
él. y cree muy conveoiente y opor-
tuaa su m o c i ó n . 

El Sr. Hidalgo propuso la p r ó r r o 
ga , por seis m i s , de las sesiones se
ña ladas , puesto que no se había po
dido dictaminar en el asunto de los 
camioos vecioales. 

LosSres. Colinas y Bello enten
dían que esta sesión podía c o n t i 
nuarse por la tarde y dar en ella 
cueuca del dictamen; manifestando 
el Sr. Presideote que no habla posi
bilidad de presentarlo en el día de 
hoy. 

Sr. Presidente: ¿Acuerda la D ipu
tación nombrar una Comisión para 
qoe dirija á las Cortes una respetuo
sa instancia á los ü ü e s indicados por 
el Sr. Hidalgo sobre las escuelas 
subvencionadas? Así se acordó ea 
v s t a c i ó n ordiaana, quedando re
suelto encargar á la Coalición pro-
vinc i»! del asunto, para que, asocia-

• «•! 
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da de !& CofitadurU, doude debe ha
ber antecedentes sobre el par t icu
lar, eetudie y redacte la sol ici tud 
que hu do elevuii-u al Congreso. 

Quedó BCOidado en votac ión or
dinaria prorrogar por eeia más , las 
SfBiouts beñoiadaa para este perio 
do semestral. 

Se l e j ó urni comunicac ión del 
Hegecte de la Imprenta provincial , 
proponiendo la venta de papel viejo, 
y come el asunto es de rég imen i n 
terior, se acordó que pase á la Co
misión provincial para su resotu • 
c i ó n . 

No habiendo más asuntos de q u é 
tratar, se l evan tó la sesión, s eña l an 
do para ei orden dei día de la de 
mafiana. ios d i c t ámenes lei')< s. 

Leór. 9 de Diciembre de 190-1.—El 
Secretario, Leopoldo Garda . 

M I N A S 
Anuncio 

Se hace saber que el Sr. (rober-
naJor ha acordado admitir la renan-
cia del registro minero nombrad* 
tRecuperada» (espediente n ú m e r o 
3.383), de 20 perteneccias de hierro, 
en t é r m i n o de San Fiz do Seo, Ayun
tamiento de Trabadelo, presentada 
por la Sociedad Minera del Bierzo, 
declarando fcatco y legistmble el 
terreno solicitado. 

León 12 de Diciembre de 1904.— 
El Ingeniero Jefe, E - Cmítiaptedra. 

AUDIENCIA DE LEÓN 

TRIBUNAL PB0T1SC1AL HE LO C0ÜTESC1030-
AWIUISTRATIVÍ 

Debiendo verificarse el dia 15 del 
actual el sorteo de lúa Vocales que 
han de formar parte del Tribunal 
provincial de lo Coutenuioso-udmi-
nis trat ivo, durante el a ñ o próximo 
venidero de 1905, cuyos nombra
mientos por miuistenu de la ley hau 
de recaer en los Sres. Diputados pro-
vincialesLetradoi-: D. EutneuioÁlou • 
so Gonzívlez, D . Lu s de U.gnel San
tos, D. Julio Berjón Mart ínez , Don 
A n g e l Rodr íguez Sanchiiz, D . Mb 
desto Hidalgo Pérez, D. José Eguia-
garay Mallo, D- José Alvarez M i , 
rancb, D . AlfVedo Barthe, D. Ramón 
eoliuas Ramos. D. Feliz Argüs i lo 
V i g i l , D. Cesáreo DueSas Dreña , dou 
Epigmemo Bustamanio Fresno, y 
P. Isidoro Aguado Jolis, de coLfjr-
mitiud cou lo dispueKto en el ar t . 37 
del Reglamento para la e | ecuc ión de 
la ley rtf jrmada sobre ejercicio de 
la jurisdicción cooteucioso-adimois 
t r a t i va , se buce público por medio 
de esteno unció eu el BOLETÍN OFI 
CIÍL do ésta provincia, á ñu <je que 
los que se crean interesados, pue
dan deducir las reclamaciones que 
estimen procedentes, ÍHS cuales, se
g ú n el art. 38 del mismo Reglamen
to, han de ser iuterpue^tus ante es
te Tribunal provinciai dentro dé los 
diez dios siguientes á la pubücac ióu 
de este euicto. 

León 6 de Diciembre de 1904.— 
E l ["residente, Ignacio Vieitez.— 
P. Al. de S. S.".: El Secretario, A n 
tonio Martiu y Lunas. 

' AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía comtiíucional de 
Vaherie del Camino 

Terminada la cosfección del re
parto vecinal de consumos de este 

Ayuntamiento, bajo el concepto y 
ca t ego r í a s que la Junta munic ipa ly 
repartidora se hau servido acordar, 
se encuentra expuesto al púb ico 
desde esta fecha, i fia de que todos 
los vecinos y habitantes del M u n i 
cipio puedan exauiiunrie ou la Se
cretaria, donde se halla de mamfies 
to , y formular las reclamaciones quo 
estimen pertinentesjet la in te l igen

cia, de que transcurrido el pitzo de 
quince días sefUI-idos p i ra presen
tar las reclamaciones, se ce lebra rá 
la correspondiente ee«;óo de ag;a-
vius, e levándolo a con t inuac ión i la 
superioridad á los efectos de l - apro
bación ae f ín i t iva . 

Val verde del Camino 6 de Diciem
bre de 1904.—El Alcalde, Sebas t ián 
P é r e z . 

Partido judicial de Valencia de Don Juan 

REPARTIMIENTO de las cantidades que corresponden satUficer á los A y u n 
tamientos de este partido jud i c i a l , por contingente carcelario, en el 
próximo aflo de IVOá. 

AYUNTAMIENTOS 

Algadefe.. 
Atuon 
Cabreros del Rio 
Caüjpazas 
Campo de Vil iavidel 
O'ostiifalé 
Caatrufuerte 
Cimanes de la Vega 
Corvinos ae los O t e r o s . . . . . . . . 
.Cubulas de los Oteros 
Kresuo de la Vega 
Kuaules de Cucbajol 
Uordoncillo. 
liuseudos de los O t e r o s . . . . . . . . 
Izugre 
MataUeón. 
Matanza 
Pojares da los Oteros 
San Milláu d é l o s Caballeros 
Santas Martas. 
Toral de los (Juzmaues 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valencia ue Don Juan 
Valverde Enrique. 
Villabraz 
V i l l o c é . . . . . . . 
Viliuaemor de la Veera 
Villafer . > . . . . . . . . . ' 
Villahornate. 
V i l l a m a n t t o s . . . . . . i . . . . . . . . . . 
Villa m a ñ á n . . 
Villauuevu de Jas Manzanas.... 
V i l l a q u e j i d a . . . . . . . . . . . . . . . . . 

T o t a l . . . . . . . . 

Cuota de contri-
boción territo

rial é induatrial 
quesatiaracen 

loa 
AyuDiamiantoa 

8 
14 
13 
8 

14. 
B. 
8. 

12. 
la. 
19. 
lü. 
17. 
6. 

26. 
12. 

40. 
17. 
'21. 

5. 
10. 
8. 

Ul 
oao 
780 
716 
íes 
i¿-ib 
•¿'¿9 
H89 
5¿7 

34 
2:¿b 
«573 

,M)1 
7 4 í 
m » 
98 J 
37á 
397 
bb3 
96» 
927 
•¿6i 
648 
547 
304 
331 
(548 
598 

.888 
220 
430 
,378 
196 

,567 
165 

460.598 

Corresiionde á 
cada uno por 

gaatoa 
carcelarios 

Piulas CU. 

I6ÍJ 31 
331 -iS 
178 ae 
125 56 
110 73 
109 79 
1 U 73 
203 81 
182 70 
134 10 
206 64 
U 5 74 
214 75 
120 64 
194 51 
243 36 
180 19 
27» 61 

7* 38 
371 02 
182 OH 
R» 52 

705 07 
355 52 
400 02 

87 22 
144 13 
149 87 
177 52 
135 37-
119 11 
167 36 
302 43 
214 29 

,-••-Ififl "85. 

7.078 42 

Valencia de Don Juan 25 de Noviembre de 1904 — E i Alcalde-Presi
dente, Juhu Mar t ínez . 

Áleuldia constitucional de 
Laslrilb de h Valduema 

Terminado el repartimiento de 
coDMinos y recargo mui j i c ip i l au 
tonzadu para el próximo año de 
1905, f irmado por lu Junta especial 
de dicho impuesto, se halla expues
to al público en la Secretaria de la 
municipalidad durante el plazo de 
ocho días hábües , desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL d e é s t a provincia. 
Dentro de los cuales podrán exami 
uurlelos contribuyentes eu él com
prendidos y presentar las reclama
ciones que tengan por coeveaiente. 

Castnllo Ae la Valduema 7 de Di
ciembre de 1904.—El Alcalde, Fran
cisco López ; 

Alctl ita constitucional de 
Barrioe de L u m 

S e g ú n me participa el vecino de 
MiSera, en este Ayuntamiento, An
tonio Suá rez García , se a u s e n t ó de 

su caá» el dia 20 del p róx imo pasado 
Noviembre su hijo Manuel ¿ u á r e z 
Prieto, sin que hasta la freha aupa 
su paradero, apesar de Us gestiones 
practicadas en su busca. 

T i m b i é n me p i r t i c ipa el vecino 
de Mallo, en este Municipio, Beroor 
diño F e r n á n d e z , que e l d ía 27 d e l 
próximo pasado Noviembre se au
s e n t ó de su o s a su hijo Francisco 
Fe rnández Alonso, sin que hasta la 
fecha sepa su paradero, apeser de las 
gestionrs practicadas en su busca. 

Las s e ñ a s del Manuel s u á r e z Prie
to son: edad 15 años, estatura 1,300 
metros, poco més ó meaos, pelo rojo 
claro, frente espiciosa, ojos rajones, 
cejas al pelo, barbibmpiSo; viste de 
pana negra y calza borceguies blan
cos. 

Las del Francisco Fe rnández Alon
so son: edad 19 años , estatura i ,500 
metros, pelo nogro, ojbá y cejas a l 
pelo, nariz y boca regulares, barbi
lampiño ; viste traje de pana negra 
y calza bo rcegu íe s , 

Se ruega á l i a autorulndeu y 
Guardia c i v i l la busca de dichos i n 
dividuos, y csso de ser habidos, sean 
conducidos á esta Aloakiis para t u 
entres* á los padres. 

Los Barrios de Luna 6 de Diciem
bre d i 1904.—E( Alcalde, Francisco 
F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Bospitalde Ortigo 

Se hallan terminados y expues
tas al públ ico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por t é r m i n o da 
ocho y diez d ías , respectivamente, 
el repartimiento vecinal de cousu 
mos y el padrón de cé.iulas persona
les, para el a ñ o p r ó x i d o de 1905. 

Los interesados que deseen exa
minarlos, pueden ven Sea rio dentro 
delosplazi 'S marcados y formular 
las reclamaciones que consideren 
justas; pues transcurridos que é s t o s 
sean, no se oirán las que se presen
ten . , 

Hospital de Orb'go 6 de Dic iem
bre de ¡904.—El Alcalde, Jacinto 
Calzado, 

Terminado el reportimianto v e c i 
nal de consumos, para ei p r ó x i m o 
a ñ o de 1905, se halla expuesto a l 
público an lo respectiva Sscreta-
ria de los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan, por t é r 
mino de ocho días . Durante dicho 
plazo puedo ser examinado por ios 
interesados que lo tengan por c o n 
veniente,y aducir las reclamaciones 
que crean asistirles en doreche; pues 
pasados no aenio atendidas lasque 
se presenten: 

Costromudarra 
Prado . 
Villamandos 

, Algadefe -
Castrofuorto 
Las O m a ü o s '. 

Terminado'el padrón de cédu l a s 
personales de los Ayuntamientos, 
que á cotitiRuoción se expresad,pa
ra el p róx imo a ñ o da 1905, queda 
expuesto al público por espacio de 
diez dias en la respectiva Secretaria;, 
munic ipa l , -para que durante los 
mismos puedan precentnr los inte-
sadoslas reclamaciones qna estimen 
justas; pues paesdos que sean no 
serán atendidas: 

Algadefd . 
E l Burgo 
Cea 
Villarejo de Orbigo 
Bembiore 
Gusendos de los Oteros . 
Regueras de Arriba y Absjo 

. Calzada del Coto 
Turcia" 

Alcaldía consUtHcional de 
SzleUces del Río 

Confeccionado el padrón de c é d u 
las personales, el revpartu de a r b i 
trios para hacsr efectiva la consig
nación del capitulo I I , ar t . I . " de l 
presupuesto municipal de ingresos, 
y el de consumos, correspondiente 
al ejercicio p róx imo de l!)05,quedan 
expuestos al público eu la Secreta
ria de este Ayuntamiento por t é r 
mino do ocho días , á c i n to r desde la 
inserc ión eu el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de este edicto, á fio de 
que durante dicho plazo puedan ser 
libremente examinados por cuantos 
lo crean conveniente y formulen las 
reclamaciones á que l iaya lugar . 

Sahelices del Río 9. do Diciembre 
de 1904.—El Alcalde, Mariano Rojo. 
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E S T A D Í S T I C A D E M O E I T A I J I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Noviembre de 1904 
Población de hecho, aegún censilt babllanles 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMENCLATURA. INTERNACIONAL ABREVIABA 

f iebre t ifoiJe» (tifus abilominal) 
Titas e x a n t e m á t i c o . " . 
Fiebres intermitentes y c a q u e x i a . p a l ú d i c a . 
Viruela 
S»raro pión 
l í snn r l a t i na 
OíWinplnche.. 
Wtteria y « ' o p ; 
G r i p p e . . . ; -
CAlera a s i á t i co 
Cólera ti ostras 
Otrno enfermecindes BDidémicns 
'Tnbercvi\osis palmouov 
fubercnlosis de la» m e n t á i s 
Ot.rns tuberculesi? 
S i f l l i " . 
C í n c e r y otros tumores malignos 
Meninpi t is s i m p l e . . . . . 
C n i s e s t i ó n , hemorragia y reblandecimiento cerebral 
Enfermedades o r g t ó c a s del corazón 
Bronqnitis agrada 
Bronquitis c r ó n i c a . . 
"Pneumonía • • • • • .• • • • • / 
Otra» enfermadanes del aparato respiratorio 
Afnr.cinnes del e s t ó m a g o (m»oos c á n c e r ) 
Diarrea y enteritis. 
Iliarrea o" menores de dos anos.. 
Bernias» obstrucciones intestinales 
Cirrosis delhigndo 
Nefri t is y mal de Brieht 
Otrns enfermedades de los nDones, de la vegisja y de 

sus anexos • v • 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades do l o só r -

Bar:0s genitales de la m « j e r 
'Septicemia' {uerperal (fiebie, peri tonit is , flebitispuer 

peral). 
Otros accidentes puerperales 
Debilidad o o n g é n i t a y vicios de conformación 

• 'Déliil idad'soriil . ; . . •'• • • • • • • . . . i . . . . . . . . 
'Suicidios;;. • •'•'•.•• • • • • • • • • • • • • • • • 
Muertes v io l en t aa . . . • • • ; • • ••••• 
Ot rñs enfe rmedades . . . ; . . ' . . . . . 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas 

TOTAÍES POS S B X O S . . . . . . . . . . . . . . . 

TOTALES pon BDADES 

Do 0 
á 1 año 

De 1 
á 4 años 

H . 

De 5 
á 19 añoa 

V . H 

De 20 
á 39 años 

De 40 
á 59 añoa 

De 60 años 
en adelante 

V . H 

Ib 

De edades 
desco-

noeidas 

V. H . 

RESUMEN 

VARONES HEHBRJS T0T1L 

D E M O G R A . F ' Í A.-—Mes de Noviembre de 1904. 

NACIMIENTOS 
LEGlTlMOc 

Varones 

I B 

Hembras 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

8 

TOTAL 

54 

NACIDOS MUERTOS 
LEGÍTIMOS 

Varones - Hembraa 

ILEGÍTIMOS 

Hembras. TOTAL. DEFUNCIONES 

42 

León 10 do Diciembre de 1904.—El Alcaide in te r inó , Mitigue de üreitit. 

• Alcaldía comtilvcional de 
Sania U a r i a de la Is la 

Hobienao sido anulado por la A d -
minic t rac ión de Hacienda el remate 
verifict-dn pur este Ayuntamiento 
sobro vinos, á venta libro, dich>i 
•Supetii.ridad ordeun 4 esta Cotpo 
ración do mi presidencia proceda 
suevamente al arriendo de todas las 
especies; y en su v i r tud , esta Cor-
poracióii scordó ea sesión do 30 de 
Noviembre ú l t i m o , se proceda 4 d i 
cha siibatta y arriendo á venta l ibre 
de todas las especies que compren

de la tarifa 1.* del reglamento de 
Consumos que se halla en vigor . 

Que lo primera sabists t e n d r á l u 
gar ei dio 14 del corriente, en la 
sala consistorial, ante la respectiva 
Comisión del Ayuntamiento, desde 
las catorce á las dieciséis del mismo, 
por el sisiema da púj aa á la llana y 
d e m á s condiciones qoe comprende 
el pliego de su referencia; si és ta 
no diese resultado, se verif icará la 
seguada y ú l t ima el dia '¿l del pre
sente mes, i iguales horas, y en el 
mismo local que la primera; advi r 
tiendo, que en esta segunda, se ad-

42 

mi t i rán posturas por las dos terce 
ras partes del tipo ó tipos seña lados 
para la primera. 

Santa Mnrvi de la Isla 5 de D i 
ciembre de 1904.— El Alcalde, E n 
sebio Pem&iidez. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

No habiendo teoido efecto por 
falta de JisiUrfores la primera ni se
gunda subast-i, por el medio ¡i ven
ta exclusiva, al por menor, do los 
derechos que devenguen las espe

cies de vinos, oguardientes, carnes 
frescos y saladas, aceite y petróleo 
que se dediquen ¡i la venta en el 
próximo año de 1905, colebrada 
ante la Corporación municipal , se 
anuncia una tercera y ú l t ima su
basta para el dia 19 dol actual , y 
hora de las doa de la tarde, en la 
casa consistorial, por el sistema de 
pujas á la llana, y con sujeción al 
pliego de condiciones qu» se halla 
de w a u S e s t ú en la Secretaria mu
nicipal; adv i r t i éndose que, eu esta 
tercera y ú l t i m a subasta, se admi t i -
t i rán posturas que cubran las dos 

i 



a ¡ n . > y j r ' y . - . ; . . i v ; - : " \ - = » C r -

terceras partes del tipo primordial, 
eiendo és t e el de 5.000 pesetas, 
y ep nriemás requisito indispensa
ble que «1 que quiera tomar par
te eo la subasto, ha de consignar 
ante la mesa presidencial el depósi to 
correspundieute. 

Garrafe á 6 de Diciembre de 1904. 
— E l Alcalde, José B:-.JÓD. 

Alcaldía constitucional de 
Benuza 

Habiendo sido creada una plaza de 
Médico municipal ec este Ayunta
miento, dotada cao r l sueldo anual 
de 500 pesetas, pagaiieras por t r i 
mestres veucidos con cargo á los 
fondos municipales, t'ou la obliga
ción de asistir 4 80 fsmilias pobres, 
se baila vacante. . . 

A l mismo tiempo, deberá asistir 
como Médico de las minas de Pom 
briego, las cuales, ó sea sus Directo 
res, le abonarán uua suma prudeu 
cial , s egún ' privadami-nte barí i nd i 
cado 4 esta Alcaldía, pudiendo ade-
miís ajustar igualas coo los veci 
sos del Municipio, k s cuajes com 
ponen éste en número de 550, ade
m á s de los pobres. 

Los que se deseen uepirar á dicha 
plaza p resen ta rán sus solicitudes 
ante esta Alcaldia en el t é rmino de 
treinta dias, a compañadas de los 
documentos que acrediten ser L i 
cenciados en Medicino y Ci rug ía . 

Benuza 11 de Diciembre de 1904 
— E l Alcalde, Gregoriu Vega. 

AlcaUia <mttU«ctoml ¡U 
Mandila Mayor 

Por renuncia del que la desempe
ñaba en propiedad, se anoucia-va 
c á e t e por t é r m i n o de veinte dias, á 
contar desde la publicación de é s t e 
anuncio, la plaza de Médico t i tular 
de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 100 pesetas, las cua
les serán satisfechas de los fondos 

-municipales. Siendo obligación del 
agraciado el a s i s t i r á 25 familias po
bres d»! Municipio, practicar los re-
conocioiientos necesarios en asun
tos de quintas, y prestar los auxilios 
de la ciencia á cualquier pobre tran -; 
seunte qué 'accidentulmente se ha
lle eneLMunicipio . ; 

Los aspirantes i dicha plaza pre
sente ráu sus solicitudes en esta A l 
caldía durante el p l a z c q u e q u í d a se
ñalado, á fin de que pora el dia l . " de 
Enero próximo, pueda hallarse en 
pesesión el agraciado. 

Maosilla Mayor 9 üe Diciembre de 
1904.—El Alcalde, José Llorante. 

ciemhre de 1904.—El Alcalde, J o s é 
Castellanos. 

JÜZUADOS 

Alcaldía constitucional de 
Bébdanos del Páramo 

Cumpliendo con lo acordado por 
el Ayuntamiento y Junta muaieipsl 
de asociados, la Corporación de m i 
presidencia acordó celebrar las í u -
bastas reglamentftriss para cubrir el 
cupo general do consumos eu el año 
de 1905, las cuales, con la de la ven
ta á la exclusiva sobre lo» líquidos, 
carnes frescas y saladas, t endrán 
lugar: la primera fubasta, por pojas 
i la llana, el día 17 del actual, hora 
de una á tres de la tarde, en la sala 
de sesionas y casa cocsistorial; si no 
tuviese efecto, se celebrará la se
gunda, con los tipos reformados, e! 
27, y la ú l t i m a , ol 5 de Enero p ró
x imo . 

Lo que se hace público para co-
•ocimiente del que quiera intere-
sarae. 

Berciacos del Pá ramo á 7 de D i -

Don Silvano Paranuo Cascóo, Escri
bano del Juzgado de primera ins
tancia de Valencia do Don Juan y 
MI partido. 
Doy fe: Que en el pleito c i v i l or

dinario de menor cuan t í a y de que 
se h a r á mér i to , seguido de oficio 
por estar declarada pobre la parte 
demandante, se dic tó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sit iva dicen asi: 

iSentencia.—En la villa de Valen
cia do Valencia de Don Juno, i 2 de 
Noviembre de 1904; el Sr. D. Ramón 
Maria Carrizo y Hevia, Juez de p r i 
mer» instancia de la misma y su 
partido: vistas las presentes ( l i l i -
gencias do juicio do menur cuan t í a , 
promovido por oí Pro-curador don 
J e s ú s Sáenz Miera, á nombre de 
D . Samuel Carpintero Lueogcs, jo r 
nalero, vecino de Valdercs, y de 
mandante, dirigido por el Letrüdo 
D. Isaac García de Quirós , contra 
D. Antonio Castiiilo Campillo, em
pleado, vecino de Zamora, deman
dado, eu tebeldía, sobre entregu de 
varias fincas rús t icus ; y 

Fallo que debo de cotidoaor y con
deno al uemandado D. Antonio Cts-
t r i l loCampi l lo , á quo e n t r í g o e al 
demandante D. Samuel Carpintero 
Lueegos, las tres ficens rús t icas 
q u e l e v « n d i ó por documeutu priva-
vado de i 5 de Abr i l de 1902, con los. 

-frutes percibidos y debidos percibir 
desde dicho üia en que se pe:feccio-
LÓ el contrato; ski hacer especial 
condena de costes, ASÍ por euta mi 
sentencio, cuyo eccábezamten to y 
parte dispositiva se in se r t a rá eu el 
BOLBTIN ÓFictAi do la provincia, si 
el d e m u ú d a n t e no opta por que sé. 
le notifique en psrsonaíjdefioit iv 'a-
mente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—Ramón M : Carrizo.» 

•Y para que lo acordadotacgiiefec-
to y so p u o l í q u e ea el BULBTIN OFÍ 
CIAL de la provincia, libro ol presen^ 
te, íjúé con .el V.° B " del. Sr.. J u e ¿ , 
firnio eu-ValeDCia de Don Juan á ! l 
de Diciembre de 1904 —Silvano Pa • 
ramio.—V." B.": Ramón M. Carrizo. 

-ANUNCIOS PAETlCOLAliES 

El día 10 dol actual se e x t r a v i ó 
de Trobajo.dei Camino, una vaca de 
pelo rojo, astas dcrechss. cuida de 
a t rás , con eu cria. Darán razón á 
Ambrosio F o r L á n d e z . v p c i n o d e O t e 
ruelo. 

Compañía'Arrendataria.de T a t o s 
Anuncia 

Se abre concurso púb l i co -pa ra 
contratar el suministro de papel en 
rama ó cortado y eu millares que 
con destino i efectos dú empsque de 
las diversas labores, puedan necesi
tar las Fábr icas de Tabaene, con su
jec ión al pliego general de condi-
ciooos para esta servicio, aprobado 
por Real orden ds 13 de Julio úl t i 
mo ó inserto en la Baceta de Madrid 
de 17 del mismo mes. 

La durac ión del contrato será des 
de la adjudicación del mismo hasta 
el SI úé Diciembre de 1909. 

L i cantidad y condiciones de! pa
pel objeto del coutral.o, se coosig-
nan en un pliego especial, del que 
se faci l i tarán por la Dirección de la 

Compañía ejemplares impresos á 
cuantas personas tengan in t e ré s co 
nocido en examinano. 

Los propooontes deberán ser fa
bricantes oel papel «bjeto del con
t ra to , por lo menos coa un año de 
an t i c ipac ión , lo que se ac red i t a r á 
con los correspondientes recibos de 
la cont r ibuc ión industrial , ó si la 
fabrica se halla situada en las Pro 
vincias Vascongadas ó en Nava
rra, con certificación del Alcalde de 
la localidad. 

El concurso se ce leb ra rá eu la 
Dirección de la Compañ 'u Arreada 
taria de Tabacos (Barquillo, 1, t r i 
plicado), el dia 14 ue Enero próximo 
venidero, á las tres de la tarde, pu
diendo presentarse proposiciones eu 
debida forma hasta el dia 12 de d i 
cho mes, eu la expresada d i recc ión , 
durante las horas hábiles de oficina. 

Hasta dicho oía 12, y á las mis
mas horas, ni b a lUráu de manifies 
to en la Dirección de la Compañ ía 
los pliegos de condiciones, reglas 
del concurso, muestras-tipos del 
papel y d e m á s auecedeutes del 
ooncurso. 

Las proposiciones se a jus t a rán en 
su redacción al sigmeute modelo: 

iDoo , fabricante d t papel, 
domiciliado en s e g ú n cédula 
persoual n ú m , de clase, 
enterado del anuncio publicado en 
la Gaceta d e . . . . . a Boletín Oficial 
de la provincia de f e c h a . . . , , , 
para contratar ei suministro de pa
pel en rama ó cortado y eu millares 
que, con destino á efectos de empa
que de las diversas laborrs, puedan 
necesitar las Fabricas de Tabacos, 
se compromete & yeiificar dichoea-
miuistro con sujeción estricta a los 
pliegos de couüiniónos general y 
especial de estj servicio y m u é s -
tras-tipoB. á los precios siguientes: 

Cada qoiutal mé t r i co üe papel 
para tajas de amarre, de cigarros 
finos, de la clase tipo A , a pe
setas cén t imos . ' 

Cada quintal métr ico de papel 
para tiras de amurre de ¡os mazos 
de cigarros, do ia ciase tipo-B, á 
. . . . . p e s e t a s . c é n t i m o s . , .„' 
' .Cada quintal mé tnco ' de . ca r t u l i na ' 
para Us c?jitas ue cigarniios embo-, 

.quillados y e u g u r g ^ l u a o s j d é la clase 
tipo M , ' a . . . . . . pese t a s . . . . . c é a -
timos. .. 

Cada, quintal , mét r ico de papel, 
para etiquetas de las cajetillas de c i 
garrillos de hfibru largos y cortos, 
de la clase tipo C, a pesetas 
. . . . . c én t imos . 

Cada quintal mét r ico de papel 
para etiquetas! ÜO las cajetillas de 
cigarrillos superiores y finos al cua
drado, de la ciase tipo D , á 
pesetas. . . . ..CÓJLIUIOS. 

Cada quintal mét r ico de' papel 
para fajas de macitos de c iga r r i -
lios entrefinos y comunes al cua
drado y comunes de hebra y pro 
cintos de cajones de pino y latas de 
tabaco eu polvo, de la clase tipo S, 
& pesetas eéut . 'mos. 

Cada quintal métr ico de papel 
para rueaas de macitos de c i g a r r i 
llos entrefinos, comunes al cuadra 
do y comuoee de hebra, clase celu
losa, tipo E, á pesetas 
cén t imos . 

Cada millar de ejemplares de en-
volveutes de picados, finos, m e c á 
nicos de 125 grxmos, clase tipo O, 
i pesetas cén t imos . 

Cada millar de ejemplares de en-
Tolventes de picados, es paquetes 
mecánicos ds 50 gramos, clase tifio 
G , i pesetas c é n t i m o s . 

iuMuuBrfimBanmiftjigm^BeciacQgw — — 
Cada millar de ejemplares de en

volventes de picudos en paquetes 
mecán icos do 25 gramos, clase tipo 
( i . á pesetas c é n t i m o s . 

Cada millar de ejeru pía resde en vol -
ventee de picados finos en paquetes 
manuales o por medios auxiliares, 
de 125 gramos, claso tipo G, á 
pesetas c é n t i m o s . 

Cada quintal mé t r i co do papel 
para los diversos precintos y sellos. 
c íese tipo H , i pesetas 
c é n t i m o s . 

Cada quinta l mé t r i co de papel 
pergamino para las envolventes ds 
picados al cuadrado, eutrefinus y 
comunes, clase t ipo L , á pe-. 
setas c é n t i m o s . 

Cada quintal m é t r i c o do papel 
para las envolventes de los paquetes 
de picadura de hebra de Bilbao, de 
50 gramos, ciase tipo G, á pe
setas cén t imos . 

Cada-millar de envolventes para, 
los paquetes de 50 gramos úe pica
dura ne hebra de Valencia, clase 
tipo F , á . pesetas c é n 
timos. 

Cada quintal mét r ico de papel 
para el decorado de las cajas de c i 
garros Furias, clase t ipo H y N , 4. 

pesetas . . . . . c é n t i m o s . 
Cada millar de hojas de papel 

para el forro de los cajones de pino,, 
clase tipo O, á . . . . . pesetas ' 
c é a t i m o s . 

(Cada precio deberá expresarse, 
por pesetas y cén t imos , eu letra y 
sin eumiendu ni raspadura.)) 

(Fecha y firma del proponente.)., 

L i s proposiciones deberár. ser en
tregadas dentro de un - sobre cerra
do, en el cual e s t a m p a r á su firma 
el propouente, consignando a d e m á s 
cuantas , circunstancias considere, 
convenientes para su ga ran t í a . : 

Una vez presentado el pliego no: 
podrá retirarse, pero el interesado 
podrá , dentro del indicado plazo, 
presentar otro si lo considera opor
tuno. 

A l mismo tiempo y eu.pliego se-, 
parado, se p resen ta rán los docu: 
meñ tos ,que acreditan ser fibricante, 
de papel, y que por tal concepto sá-. 
tisface contr ibución industr ial con, 
un año do an t ic ipac ióu , indicando •. 
la fábrica que explota y el derécho ' 
á dicha expiótaoión, con ios jus t i f i 
cantes necesarios, así como el res- : 
guardo q á e ac red i t é haberse cons~. 
t i tuído por el propone Jte eu la Caja, 
de la Dirección de In Compañía , ó en 
las Representaciones de la misma en 
provincias, como depósi to previo 
para tomar parte en el concurso, la 
cantidad de cinco m i l pesetas eu 
metál ico . 

La Sana/ déi iui t ivn si>rá la de
terminada en el pliego'de condicio
nes especiales. 

El acto del concurso t eml rá lugar 
en la Dirección do la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, eu el dia 
y hora indicados, ante una Junta 
compuesta de las personas designa
das eu las reglas de dicho concurso. 
Deberán concurrir a! acto los pre-
ponentes, ó en su defecto, personas 
con poderes bastantes á ju i c io del 
Letrado asesor de la Compañ ía . 

Madrid 6 de Diciembre do 1904, 
— E l Secretario general, Lu i s di A l -
baceti. 

L E Ó N : 1904 
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